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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 318 DE 1998

(Julio 9)

“Por el cual se expide el Manual de Funciones para los cargos adscritos a la Unidad de Planeación de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial “

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales en especial de las que le confiere el artículo 85 numeral 12 de la ley 270 de 1996 y en desarrollo de lo previsto en los numerales 6 y 7 del Acuerdo 74 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Adoptar el manual de funciones de los cargos adscritos a la Unidad de Planeación de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, cuyo texto forma parte integral del presente Acuerdo.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., el nueve (9) de Julio de mil novecientos noventa y ocho (1998)

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente 

BLANCA VARGAS DE LONDOÑO

Secretaria (e)


IDENTIFICACION DEL CARGO

CARGO:


Director de Unidad Nom
DEPENDENCIA:

Unidad de Planeación
NUMERO DE CARGOS:  
1

JEFE INMEDIATO:

Director Ejecutivo de Administración Judicial

NATURALEZA Y ALCANCE
El cargo reporta directamente al Director Ejecutivo de Administración Judicial, hace parte del Comité de Dirección, el Comité de Compras y para el ejercicio de sus funciones cuenta con el siguiente personal:

Director Administrativo División de Programación: Se encarga de dar atención preferencial a la financiación oportuna de los gastos de funcionamiento, para lo cual analiza permanentemente el comportamiento de la ejecución presupuestal en Gastos de Personal, Gastos Generales y Transferencias. A su vez, es el encargado de garantizar un normal flujo de fondos mediante la distribución inicial del P.A.C. en coordinación con las Unidades Administrativa y de Presupuesto, de dirigir la preparación y revisar los proyectos de Acuerdo de modificaciones presupuestales que se preparan para la Sala Administrativa, de coordinar la preparación del anteproyecto de presupuesto bajo las indicaciones impartidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de consolidar el Programa Anual de Compras y presentar los estudios requeridos por la Dirección Ejecutiva ó el Consejo Superior de la Judicatura.

Director Administrativo División de Estudios y Evaluaciones: El titular del cargo es responsable de preparar, elaborar los estudios y evaluaciones que requiera la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, así como el de establecer las metodologías para el desarrollo de los estudios y la aplicación de los indicadores de gestión de la entidad.

Asistente Administrativo grado 08: se encarga de las funciones de secretaría de la Unidad.

El titular del cargo de Director de Unidad NOM, debe: fijar los lineamientos con base en los cuales las Divisiones de Programación Presupuestal y de Estudios y Evaluaciones, proyectan sus trabajos en materia presupuestal y de evaluación administrativa y financiera a nivel nacional.

A su vez, es el encargado de garantizar que constantemente se realice análisis, seguimiento y control al Presupuesto de la Rama Judicial y al Programa Anual de Caja -P.A.C-.

Es el encargado de analizar el comportamiento de los proyectos y garantizar que éstos se adelanten conforme a las indicaciones de la Sala Administrativa y de la Dirección Ejecutiva, así como, velar por los términos establecidos por ley para la presentación del anteproyecto de presupuesto de la Rama Judicial.

A su cargo se encuentra la responsabilidad de fijar las metodologías y alcance de los diferentes estudios que le sean encomendados a la Unidad de Planeación, así como, su seguimiento y control.

A su vez, es responsable que se reporte oportunamente a la Unidad de Análisis y Desarrollo Estadístico del Consejo Superior de la Judicatura, la información que produzca la Unidad y que deba formar parte del Sistema Estadístico de la Rama Judicial.

El titular es el responsable de la preparación del anteproyecto de presupuesto y que en él se incluyan los recursos para financiar el Plan de Necesidades de la Rama Judicial, ya sea por gastos de funcionamiento e inversión.

El titular se relaciona con las diferentes Unidades de la Dirección Ejecutiva y del Consejo Superior, Direcciones Secciónales, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Altas Corporaciones y diferentes entidades públicas y privadas, con el propósito de aunar criterios, agilizar e implantar la consecución de los objetivos propuestos por la Dirección Ejecutiva y la Unidad.

La relación con las diferentes Unidades del la Dirección Ejecutiva y del Consejo Superior, se centra en la obtención de información administrativa y financiera, así como, en brindar el apoyo de planeación que cada una requiera para lograr una mayor eficiencia en sus funciones.

Con las Altas Corporaciones y Direcciones Secciónales en la información que se les requiera y en el apoyo de planeación que cada una demande, tanto en la consecución de recursos económicos como en su asesoría.

Con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público se relaciona para efectos de seguir los lineamientos que determine en materia presupuestal.

Se relaciona con la Fiscalía General de la Nación y el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para analizar y conceptuar sobre el anteproyecto de presupuesto de dichas entidades antes de ser presentado al Consejo Superior de la Judicatura.

FUNCIONES
-
Dirigir la preparación del Plan de Necesidades de la Rama Judicial por concepto de gastos de funcionamiento e inversión, con el propósito de incorporarlo en el anteproyecto de presupuesto.

-
Coordinar la proyección de los ajustes presupuestales requeridos para la vigencia actual o siguiente y proponer a la Dirección Ejecutiva las acciones que procuren el mejoramiento de la gestión.

-
En coordinación con la Unidad de Carrera Judicial, diseñar los procedimientos y los manuales de gestión que aseguren la eficacia de las responsabilidades inherentes a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a las direcciones secciónales de la Rama Judicial, para ser presentados a la aprobación de la Sala Administrativa, por medio del Director Ejecutivo de Administración Judicial.

-
Dirigir la consolidación y elaboración del Plan Anual de Compras de la Rama Judicial. 

· Dirigir la elaboración del Programa Anual de Caja de la vigencia fiscal, de acuerdo con el presupuesto asignado y sus correspondientes modificaciones.

-
Dirigir la elaboración del Proyecto de distribución del Presupuesto de la Rama Judicial.

-
Dirigir la elaboración de estudios administrativos, financieros y de gestión que le correspondan o sean solicitados a la Unidad. 

-
Presentar las solicitudes de traslados y adiciones al presupuesto que se deban gestionar por la Dirección Ejecutiva.

-
Velar por que se preparen proyectos encaminados a la formulación de planes y programas destinados al mejoramiento de la gestión administrativa y financiera de la Dirección Ejecutiva y direcciones secciónales

-
Dentro del ámbito de su competencia, coordinar la participación de la Dirección Ejecutiva en los Comités Funcionales y demás relaciones con el Departamento Nacional de Planeación y Ministerio de Hacienda.

-
Dentro del ámbito de su competencia asesorar a las diferentes Unidades de Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y coordinar estudios conjuntos con las mismas.

-
Establecer estándares de gasto en los diferentes rubros del presupuesto de la Rama Judicial y por centro de costos y suministrar los datos correspondientes a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, para lo de su competencia.

-
Asesorar al Director Ejecutivo de Administración Judicial, en los temas que deba conocer para el normal desarrollo de su labor como presidente del Comité Técnico Interinstitucional.

-
Velar por la asignación equitativa del Presupuesto a las Direcciones Secciónales de Administración Judicial.

· Coordinar y presentar la evaluación financiera de las licitaciones e invitaciones que de apertura la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial

.

· Recaudar y procesar la información derivada de la ejecución presupuestal, con el propósito de transferirla a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de apoyar la formulación y ajustes que ésta deba proponer en el Plan de Desarrollo

· Dentro del ámbito de su competencia, determinar la metodología y consolidar y elaborar los informes institucionales que deba presentar la Dirección Ejecutiva

· Manejar el Banco de Proyectos y efectuar la inscripción de los proyectos de la Rama Judicial, que así lo requieran.

· Dirigir el análisis de la estructura organizacional y que se determine el valor de las plantas de personal correspondientes de la Rama Judicial.

· Aplicar la metodología establecida por la Sala Administrativa para la realización de los planes y programas, en la elaboración de los planes de acción de las unidades de la Dirección Ejecutiva, y efectuar el seguimiento a los mismos 

-
Las demás que le asignen el Director Ejecutivo de Administración Judicial dentro de su competencia.


 IDENTIFICACION DEL CARGO

DENOMINACION:

Asistente Administrativo Grado 08
DEPENDENCIA:

Unidad de Planeación
NUMERO DE CARGOS:
1

JEFE INMEDIATO:

Director de Unidad

NATURALEZA Y ALCANCE

El cargo reporta directamente al Director de la Unidad, no tiene personal a cargo y no hace parte de ningún comité.

El titular tiene bajo su responsabilidad el manejo del Teléfono, fax, envío de correspondencia y archivo de la Unidad.

FUNCIONES

-
Recibir y radicar la correspondencia de la Unidad para luego ser repartida según las indicaciones del Director de la Unidad.

-
Enviar y recibir los mensajes telefónicos de la Unidad.

-
Archivar los documentos tramitados por la Unidad y mantener el archivo de la Unidad en orden cronológico y temático.

-
Enviar vía fax los documentos que le indique el Director de la Unidad, registrando los datos necesarios en el formato preestablecido.

-
Transcribir los documentos de la oficina.

-
Despacho de la correspondencia

-
Las demás que le asigne su superior inmediato.

 IDENTIFICACION DEL CARGO

DENOMINACION:

Director Administrativo NOM.
DEPENDENCIA:
Unidad de Planeación - División de Programación
NUMERO DE CARGOS:
1

JEFE INMEDIATO:

Director Unidad de Planeación

NATURALEZA Y ALCANCE

El cargo reporta directamente al Director de la Unidad de Planeación, hace parte del comité de dirección y para el ejercicio de sus funciones cuenta con el siguiente personal:

Profesionales Universitarios grado 20 (2 cargos), Estos cargos tienen bajo su responsabilidad, elaborar estudios y análisis económicos del comportamiento de la ejecución presupuestal en Gastos de Personal, Gastos Generales y Transferencias, a su vez detectan los faltantes, para proyectar los traslados, adiciones y el estudio de modificaciones al presupuesto.

Adicionalmente consolidan el anteproyecto de presupuesto, información y financiación de vigencias expiradas, el análisis a los informes presupuestales la elaboración de informes presupuestales, proyectan los Acuerdos que deban ser presentados a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, estudios de plantas de personal, elaboración del Programa Anual de Caja PAC y análisis en materia presupuestal y administrativa.

Profesional Universitario grado 14: Tiene bajo su responsabilidad analizar los informes estadísticos reportados por las Altas Corporaciones y Direcciones Secciónales no presenten inconsistencias y de ser así realizar los ajustes pertinentes, se encarga de elaborar proyecciones con base en los comportamientos históricos y de ejecución.

Asistente Administrativo grado 08: responsable de ingresar a las bases de datos la información reportada por las diferentes dependencias y verificar la consistencia de la misma.

Asistente Administrativo grado 06: Se encarga de la organización de los informes que solicite la División y el apoyo secretarial.

El titular del cargo de Director Administrativo NOM. debe prestar atención preferencial a la financiación oportuna a los gastos por concepto de nóminas, analizando permanentemente el comportamiento de la ejecución presupuestal en servicios personales.

A su vez, es el encargado de garantizar un normal flujo de fondos mediante la proyección inicial del P.A.C. el cual se elabora en coordinación con las Unidades del Consejo Superior de la Judicatura en lo referente a inversión y en funcionamiento con las Unidades Administrativa y de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial con soporte los programas de inversión, comportamiento histórico de los pagos y plantas de personal.

Es el encargado de coordinar la preparación del anteproyecto de presupuesto bajo las indicaciones impartidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de consolidar el Programa Anual de Compras y presentar los estudios requeridos por la Dirección Ejecutiva ó el Consejo Superior de la Judicatura.

El titular se relaciona internamente con la Unidad Administrativa, Unidad de Recursos Humanos y Unidad de Presupuesto. Se relaciona externamente con las Altas Corporaciones, Direcciones Secciónales, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico del Consejo Superior de la Judicatura y la Fiscalía General de la Nación, con el objeto de establecer necesidades de recursos, elaborar diagnósticos y asesorar entre otros.

La relación con la Unidad Administrativa, se centra en informes sobre compromisos y pagos en gastos generales para ser contemplados en el P.A.C.. Además para la consolidación del Programa Anual de Compras.

Con la Unidad de Recursos Humanos, se relaciona para: el informe de deudas pendientes y canceladas por concepto de cesantías, listados de nóminas y de obligaciones de vigencias anteriores.

Con la División de Ejecución Presupuestal se relaciona para el reporte de la situación presupuestal, la remisión de las reclamaciones de las Direcciones Secciónales y Altas Corporaciones, además de la información sobre requerimientos de apropiaciones, vigencias expiradas, giros y delegaciones entre otras.

Se relaciona con la División de Tesorería al recibir la información sobre pagos realizados mensualmente a nivel de cuentas presupuestales.

Las Altas Corporaciones y Direcciones Secciónales le reportan la información para elaborar el anteproyecto de presupuesto, como también, lo referente a los faltantes ó sobrante en las diferentes cuentas del presupuesto de funcionamiento.

Con el Ministerio de Hacienda se relaciona para efectos de seguir los lineamientos que fija en materia presupuestal.

Las Unidades de Análisis y Desarrollo Estadístico y de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura le reportan lo concerniente al anteproyecto de presupuesto de inversión.

Se relaciona con la Fiscalía General de la Nación, y el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses para analizar y conceptuar sobre el anteproyecto de presupuesto de dichos órganos antes de ser presentado al Consejo Superior de la judicatura.

El titular debe conocer las normas y disposiciones de carácter general y específico que rigen el Presupuesto General de la Nación y los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura que regulen el presupuesto de la Rama Judicial.
FUNCIONES

-
Coordinar la elaboración del Plan de necesidades de la Rama Judicial por concepto de gastos de funcionamiento y consolidarlo con el plan de inversiones suministrado por la Sala administrativa del Consejo Superior de la Judicatura con el propósito de incorporarlo en el anteproyecto de presupuesto

-
Desarrollar planes de acción que procuren el mejoramiento de la gestión presupuestal de la Rama Judicial.

-
Diseñar modelos de recolección de información con el fin de establecer estándares de gastos en los diferentes rubros que conforman el presupuesto de la Rama y por centros de costos, suministrando la información correspondiente a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, para lo de su competencia.

-
Preparar y consolidar el Programa Anual de Caja Inicial de la vigencia Fiscal, de acuerdo con el Presupuesto asignado.

-
Proyectar la Distribución del Presupuesto de la Rama Judicial.

-
Analizar el comportamiento presupuestal, determinando los rubros que presenten déficit, proponiendo oportunamente a la Dirección Ejecutiva alternativas de financiación con el objeto de atender las obligaciones de ley, así como proyectar y preparar los acuerdos modificatorios respectivos.

-
Asesorar a las Altas Corporaciones, a las dependencias de la Dirección Ejecutiva y Direcciones Secciónales en las actividades propias de esta División.

-
Elaborar estudios de programación y/o proyección presupuestal solicitados por la Dirección Ejecutiva o el Consejo Superior de la Judicatura.

 -
Establecer los costos reales y proyectados de las plantas de personal de la Rama Judicial.

-
Las demás que le asigne su superior inmediato.

 IDENTIFICACION DEL CARGO

CARGO:


Profesional Universitario Grado 20 
DEPENDENCIA:
Unidad de Planeación - División de Programación Presupuestal
NUMERO DE CARGOS:
2

JEFE INMEDIATO:
Director Administrativo División de Programación Presupuestal.

NATURALEZA Y ALCANCE

El cargo reporta directamente al Director Administrativo de la División de Programación Presupuestal, no hace parte de ningún comité y no tiene personal a cargo.

Tiene bajo su responsabilidad elaborar estudios y análisis económicos del comportamiento de la ejecución presupuestal en Gastos de Personal, Gastos Generales y Transferencias; a su vez detecta los faltantes, para proyectar los traslados, adiciones y el estudio de modificaciones al presupuesto.

Adicionalmente consolida el anteproyecto de presupuesto, la información y financiación de vigencias expiradas, el análisis y la elaboración de informes presupuestales, proyectan los Acuerdos que deban ser presentados a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, estudios de plantas de personal, elaboración del Programa Anual de Caja PAC y análisis en materia presupuestal y administrativa.

El titular mantiene una constante relación con las Divisiones de Ejecución Presupuestal y de Tesorería, Unidad de Recursos Humanos, Altas Corporaciones y Direcciones Secciónales.

Con la División de Ejecución Presupuestal se relaciona para conocer los saldos de las apropiaciones por las Unidades Ejecutoras, seguimiento de compromisos y pagos para el análisis de tendencias.

Con la Unidad de Recursos Humanos se relaciona para proyectar los valores a incluir en el presupuesto en los rubros de Gastos de Personal.

Con Tesorería se relaciona para verificar el cumplimiento en la ejecución del P.A.C. 

Se relaciona con las Altas Corporaciones y Direcciones Secciónales para solicitarles información necesaria para los estudios que tienen bajo su cargo, con el fin de plantear las modificaciones y dar las recomendaciones a que haya lugar.

El titular debe estar en capacidad de proyectar las distribuciones. modificaciones, adiciones y traslados al presupuesto de la Rama Judicial, así como preparar los Acuerdos que, según el caso, deban ser llevados para aprobación de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, .

El titular debe conocer las normas y disposiciones de carácter general y específico que rigen el Presupuesto General de la Nación y los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura que regulan el presupuesto de la Rama Judicial.
FUNCIONES

-
Preparar el anteproyecto de presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la Rama Judicial.

-
Proyectar y preparar el P.A.C. inicial de la vigencia con base en los compromisos existentes.

-
Analizar y el comportamiento de la ejecución del presupuesto de la vigencia fiscal.

-
Proyectar Acuerdos o Resoluciones para la distribución ó traslados en el presupuesto de la Rama Judicial.

-
Diseñar manuales y formatos analíticos para ser enviados a las Direcciones Secciónales de Administración Judicial, para que éstas reporten la información a Programación Presupuestal.

-
Analizar periódicamente los Gastos de Funcionamiento a nivel de Corporación y Dirección Seccional y proponer las modificaciones correspondientes.

-
Elaborar los análisis financieros, económicos y consolidación de las diferentes Unidades que conforman la Rama Judicial.

-
Analizar la viabilidad financiera para la modificación y reestructuración de las plantas de personal y su incidencia en los gastos de funcionamiento.

-
Analizar el crecimiento de los costos administrativos y financieros de las adquisiciones y mantenimiento de muebles e inmuebles de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

-
Las demás que le asigne su superior inmediato.

 IDENTIFICACION DEL CARGO

DENOMINACION:

Profesional Universitario Grado 14

DEPENDENCIA:
Unidad de Planeación - División de Programación
NUMERO DE CARGOS:
1

JEFE INMEDIATO:
Director Administrativo División de Programación

NATURALEZA Y ALCANCE

El cargo reporta directamente al Director Administrativo de la División de Programación Presupuestal, no hace parte de ningún comité y no tiene personal a cargo.

Tiene bajo su responsabilidad analizar los informes reportados por las Altas Corporaciones y Direcciones Secciónales no presenten inconsistencias y de ser así realizar los ajustes pertinentes, se encarga de elaborar proyecciones con base en los comportamientos históricos y de ejecución.

El titular mantiene una constante relación con las Divisiones de Ejecución Presupuestal y de Tesorería, Altas Corporaciones y Direcciones Secciónales.

Con Ejecución Presupuestal se relaciona para conocer el comportamiento que tiene el presupuesto tanto en compromisos como en pagos con el objeto de adelantar el análisis de tendencias.

Con Tesorería se relaciona para determinar el comportamiento del P.A.C.

Se relaciona con las Altas Corporaciones y Direcciones Secciónales para solicitarles la información necesaria para los estudios a su cargo.

FUNCIONES

-
Consolidar el plan de necesidades de la Rama Judicial y confrontarlo con la proyección histórica o de tendencia.

-
Elaborar el análisis al comportamiento presupuestal por rubros y de los proyectos adelantados por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, presentando los informes a que haya lugar.

-
Proyectar con base en datos históricos los gastos para vigencias siguientes de las cuentas de Gastos de Personal, Gastos Generales y Transferencias.

-
Llevar el registro de mantenimiento y arrendamiento de los muebles e inmuebles de la Rama Judicial.

· Analizar el comportamiento que tiene el presupuesto tanto en compromisos como en pagos con el fin de llevar a cabo análisis estadísticos de tendencias.

-
Consolidar y valorizar el Plan Anual de Compras.

-
Revisar los datos de los informes presentados por las Altas Corporaciones y las Direcciones Secciónales, detectar las inconsistencias, confrontar la información y realizar los ajustes pertinentes para capturar o cambiar las cifras en las bases de datos respectivas.

-
Las demás que le asigne su superior inmediato.

 IDENTIFICACION DEL CARGO

DENOMINACION:

Asistente Administrativo grado 08

DEPENDENCIA:
Unidad de Planeación - División de Programación 
NUMERO DE CARGOS:
1

JEFE INMEDIATO:
Director Administrativo División de Programación

NATURALEZA Y ALCANCE

El cargo reporta directamente al Director Administrativo de la División de Programación Presupuestal, no hace parte de ningún comité y no tiene personal a cargo.

El cargo es responsable de verificar que los valores registrados en los informes reportados por las Altas Corporaciones y Direcciones Secciónales no presenten errores y de ser así determinar los ajustes que sea necesario realizar.

También es responsable de proyectar con base en datos históricos los gastos para vigencias siguientes de las cuentas de Gastos de Personal, Gastos Generales y Transferencias.

Debe igualmente colaborar con los profesionales de la división en la elaboración de los estudios solicitados a la División.

Debe proyectar las circulares que son remitidas a las Direcciones Secciónales, como brindarles a éstas la información complementaria correspondiente.

FUNCIONES

-
Consolidar los datos reportados en los informes solicitados y que deban ser registrados en el anteproyecto de presupuesto y en los diferentes informes que deba preparar la división.

-
Colaborar en el diseño de formatos de recolección de información para ser remitidos a las Direcciones Secciónales según las indicaciones del Jefe Inmediato.

-
Aplicar las metodologías determinadas para la elaboración de los estudios de la división.

-
Verificar que la información reportada por las Altas Corporaciones y Direcciones Secciónales se encuentre bien soportada y confirmar los ajustes necesarios cuando sea del caso.

-
Colaborar con los Profesionales de la División en la preparación de las modificaciones presupuestales.

· Las demás que le asigne su superior inmediato.

 IDENTIFICACION DEL CARGO

DENOMINACION:

Asistente Administrativo Grado 06
DEPENDENCIA:

Unidad de Planeación - División de Programación 
NUMERO DE CARGOS:
1



JEFE INMEDIATO:
Director Administrativo División de Programación 

NATURALEZA Y ALCANCE

El cargo reporta directamente al Director Administrativo de la División de Programación Presupuestal, no hace parte de ningún comité y no tiene personal a cargo.

El titular tiene bajo su responsabilidad el manejo del Teléfono, fax, envío de correspondencia y archivo de la División.

Asimismo, transcribe los acuerdos que se proyectan en la División.

FUNCIONES

-
Recibir y radicar la correspondencia de la División para luego ser repartida según las indicaciones del Director de la División.

-
Enviar y recibir los mensajes telefónicos de la División.

-
Archivar los documentos tramitados por la División y mantener el archivo de la Unidad en orden cronológico y temático.

-
Enviar vía fax los documentos que le indique el Director de la División, registrando los datos necesarios en el formato preestablecido.

-
Transcribir los documentos de la oficina especialmente los Acuerdos de modificaciones presupuestales.

-
Despachar la correspondencia

-
Las demás que le asigne su superior inmediato.

 IDENTIFICACION DEL CARGO

CARGO:


Director Administrativo NOM.
DEPENDENCIA:
Unidad de Planeación - División de Estudios y Evaluaciones
NUMERO DE CARGOS:
1

JEFE INMEDIATO:

Director Unidad de Planeación

NATURALEZA Y ALCANCE

El cargo reporta directamente al Director de la Unidad de Planeación, hace parte del comité de dirección y para el ejercicio de sus funciones cuenta con el siguiente personal:

Profesional Universitario grado 20 (2 cargos): Estos cargos tienen bajo su responsabilidad elaborar estudios y análisis de gestión económicos, financieros y administrativos tendientes a racionalización de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y de la Rama Judicial.

Adicionalmente estructuran las metodologías requeridas en el desarrollo de cada estudio en particular en materia financiera, administrativa, de planeación, evaluando los planes y proyectos de la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial así como las estrategias administrativas.

Elaboran la evaluación financiera de las licitaciones.

Técnico Grado 13: El titular del cargo maneja las bases de datos de la información y participa en la consolidación de los informes solicitados, así como, en la aplicación de los procedimientos y metodologías determinadas por el Jefe de la División.

Asistente Administrativo Grado 7: El titular del cargo es responsable de verificar que los informes reportados por las Direcciones Secciónales y demás Unidades de la Dirección Ejecutiva se encuentren acorde a lo solicitado, así como, llevar y mantener actualizado el archivo de la División.

El Director Administrativo Nominado de la División de Estudios y Evaluaciones debe mantener una constante relación con las Altas Corporaciones, Unidades de la Dirección Ejecutiva y del Consejo Superior de la Judicatura, Direcciones Secciónales y demás entidades públicas y privadas para la obtención de información con miras al desarrollo de sus funciones.

Con las Altas Corporaciones, se relaciona a fin de solicitar información que requiera para adelantar los estudios a cargo de la División.

Con las Unidades de la Dirección Ejecutiva, con el fin de mantener un permanente seguimiento y control sobre los proyectos que adelante la División, así como, para proponer las medidas correctivas y de nuevos procedimientos que se deban implementar.

Con las Direcciones Secciónales para solicitar información, efectuar seguimiento y control de proyectos, proponer cambios en procedimientos y estructuras.

Así mismo, el titular debe establecer mecanismos de interacción directa y permanente entre la Unidad de Planeación de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial con la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, en la información que se deba reportar para el Sistema de Estadísticas Judiciales. 

Con Entidades públicas y privadas con el objeto de obtener información que se pueda utilizar en las labores de la División.

FUNCIONES

-
Proyectar, analizar y revisar el diseño de los Manuales de Procedimientos y Funciones, que aseguren la eficacia de las responsabilidades inherentes a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y Direcciones Secciónales de la Rama Judicial.

-
Realizar los diagnósticos administrativos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y Direcciones Secciónales de la Rama Judicial, con el fin de aplicar los ajustes necesarios y determinar los indicadores de gestión.

-
Analizar y evaluar el Plan de necesidades de la Rama judicial, en coordinación con las Divisiones de Programación de la Unidad de Planeación y Ejecución Presupuestal de la Unidad de Presupuesto.

-
Participar en la evaluación previa de proyectos de la Dirección Ejecutiva y las Direcciones Secciónales, así como en su control y seguimiento.

-
Preparar proyectos para la formulación de planes y programas administrativos y financieros; así como diseñar metodologías de evaluación y del impacto generados por los mismos, formulando los correctivos y recomendaciones pertinentes.

-
Diseñar y aplicar procedimientos, metodologías e indicadores de gestión para la evaluación y seguimiento de la Actividad Administrativa y Financiera de la Dirección Ejecutiva y Direcciones Secciónales

-
Asesorar a las dependencias de la Dirección Ejecutiva y Secciónales en actividades propias de esta División.

-
Participar y colaborar con la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, en el diseño del tipo y clase de información que debe conformar el sistema nacional de estadísticas judiciales.

-
Establecer estándares de gastos de los diferentes rubros del presupuesto de la Rama Judicial y por centro de costos.

-
Coordinar la elaboración de las evaluaciones financieras de las licitaciones e invitaciones que de apertura la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

-
Diseñar metodologías, consolidar y efectuar seguimiento a los planes y programas de la Dirección Ejecutiva.

-
Las demás que le asigne su superior inmediato.

 IDENTIFICACION DEL CARGO

CARGO:


Profesional Universitario Grado 20

DEPENDENCIA:
Unidad de Planeación - División de Estudios y Evaluaciones
NUMERO DE CARGOS:
2

JEFE INMEDIATO:
Director Administrativo División de Estudios y Evaluaciones.

NATURALEZA Y ALCANCE

El cargo reporta directamente al Director Administrativo de la División de Estudios y Evaluaciones, no hace parte de ningún comité y no tiene personal a cargo.

Tiene bajo su responsabilidad la elaboración de análisis, proyecciones, diseño para la aplicación de metodologías para la realización de los estudios administrativos y financieros que requiera la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y/o Direcciones Secciónales.

El titular debe mantener una constante relación con las Altas Corporaciones, Unidades de la Dirección Ejecutiva y del Consejo Superior de la Judicatura, Direcciones Secciónales y demás entidades públicas y privadas para la obtención de información necesaria en el desarrollo de sus funciones.

Con las Altas Corporaciones, se relaciona para solicitar información que requiera con el fin de adelantar los estudios a cargo de la División.

Con las Unidades de la Dirección Ejecutiva, con el objeto de mantener un permanente seguimiento y control sobre los proyectos que deba realizar la División, así como, para proponer las medidas correctivas y de nuevos procedimientos que se deban implementar.

Con las Direcciones Secciónales para solicitar información, efectuar seguimiento y control a los proyectos, proponer cambios en procedimientos y estructuras 

Con Entidades públicas y privadas con el fin de obtener información que se pueda utilizar en las labores de la División.

FUNCIONES

-
Preparar e identificar la información estadística de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con el objeto de aplicar los análisis sobre la misma y proponer los correctivos que sean necesarios sobre las desviaciones que se presenten.

· Elaborar en coordinación del área respectiva los manuales de gestión administrativa y financiera, con el propósito de establecer el cumplimiento de las metas propuestas y sugerir los correctivos necesarios cuando hubiese lugar a ellos.

-
Identificar los centros de costos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y proponer los procedimientos y mecanismos para su disminución y mejor utilización de los recursos financieros y del talento humano.

-
Diseñar manuales y formatos analíticos para enviar a las Direcciones Secciónales de Administración Judicial, con el fin que éstas reporten la información a la División.

-
Analizar con base en índices de desempeño las cargas de trabajo por dependencia, con el fin de proponer permanentemente su distribución equitativa y mejor uso del recurso humano de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y Direcciones Secciónales.

-
Determinar con base en los procedimientos y cargas de trabajo los tiempos tipo y los tiempos promedio en la ejecución de labores de cada una de las diferentes áreas de la Dirección Ejecutiva, con el fin de fijar los estándares de rendimiento de cada puesto de trabajo

-
Diseñar las estructuras tipo que deban ser adoptadas por las Direcciones Secciónales.

-
Elaborar y presentar los análisis financieros y económicos referentes al Plan de Necesidades de la Rama Judicial.

-
Con base en la estructura y funciones, analizar la viabilidad financiera y administrativa para la modificación de las plantas de personal y su incidencia en los gastos de funcionamiento.

-
Asesorar a las diferentes Direcciones Secciónales, Unidades y Divisiones de la Dirección Ejecutiva en la implementación de nuevos procedimientos financieros, administrativos y de contratación administrativa.

-
Brindar el apoyo conceptual en la elaboración, seguimiento y control del plan de necesidades de la Rama Judicial.
-
Analizar, elaborar y evaluar los diferentes proyectos que deban ser adelantados por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.
-
Elaborar las evaluaciones financieras de las licitaciones e invitaciones que de apertura la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

-
Las demás que le asigne su superior inmediato.

 IDENTIFICACION DEL CARGO

CARGO:


Técnico Grado 13

DEPENDENCIA:
Unidad de Planeación - División de Estudios y Evaluaciones
NUMERO DE CARGOS:
1

JEFE INMEDIATO:
Director Administrativo División de Estudios y Evaluaciones

NATURALEZA Y ALCANCE

El cargo reporta directamente al Director Administrativo de la División de Estudios y Evaluaciones, no hace parte de ningún comité y no tiene personal a cargo.

Tiene bajo su responsabilidad el manejo, actualización de las bases de datos de la División de Estudios y Evaluaciones y depuración de la información solicitada para la elaboración de los diferentes estudios que deba adelantar la División, así como mantener actualizada y sistematizada la compilación de la normatividad vigente de la Rama Judicial.

FUNCIONES

-
Capturar, y mantener actualizada la información estadística de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con soporte en la que ha sido solicitada y/o producida por la División.

 -
Aplicar las normas técnicas en la elaboración de los diferentes manuales y documentos producidos por la División.

-
Elaborar los formatos analíticos que deban enviarse a las diferentes Direcciones Secciónales y Unidades de la Dirección y consolidar la información reportada al momento de su recibo.

-
Aplicar los índices de desempeño y preparar los informes consolidados siguiendo las metodologías diseñadas por la División.

-
Las demás que le asigne su superior inmediato.

 IDENTIFICACION DEL CARGO

CARGO:


Asistente Administrativo grado 07

DEPENDENCIA:
Unidad de Planeación - División de Estudios y Evaluaciones
NUMERO DE CARGOS:
1

JEFE INMEDIATO:
Director Administrativo División de Estudios y Evaluaciones

NATURALEZA Y ALCANCE

El cargo reporta directamente al Director Administrativo de la División de Estudios y Evaluaciones, no hace parte de ningún comité y no tiene personal a cargo.

El cargo es responsable de verificar que los informes reportados por las Direcciones Secciónales y demás Unidades de la Dirección Ejecutiva se encuentren acorde con lo solicitado por la División, así como, llevar y mantener el archivo de la División en orden cronológico y temático

Debe igualmente colaborar con los profesionales de la División en la elaboración de los estudios solicitados a esta.

El cargo debe proyectar las circulares que son remitidas a las Direcciones Secciónales, así como brindarles a éstas la información complementaria correspondiente.

FUNCIONES

-
Recibir y radicar la correspondencia de la División para luego ser repartida según las indicaciones del Director de División

-
Proyectar las circulares y asegurar que éstas lleven todos los anexos al momento de ser enviadas a las entidades o dependencias productoras de la información.

-
Llevar el control de la información recibida y verificar que ésta se encuentre completa al momento de su recibo.

-
Llevar el archivo de los documentos recibidos y producidos por la División en orden cronológico y temático.

-
Enviar vía fax los documentos que le indique el Director de la División.

-
Las demás que le asigne su superior inmediato.
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